   CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2011.-

Nº  3 7 2  /  V I S T O S  :
la solicitud presentada por la Sociedad Minimarket
Ortega y Zambrano Ltda. por Traslado y Transferencia de Patente de Minimercado con Alcoholes, Rol Nº 4-2211, de Pasaje Quinta Agrícola            Nº 1805 al de Avda. Collao Nº 999, local 1 de esta Comuna; los antecedentes presentados; el Oficio Ord. Nº 1115-B-198, de 10 de marzo de 2011, de la Dirección de Obras Municipales; los Oficios Ords. Nºs. 216 y 217, de 3 de marzo, 247, 305 y 358, de 15 y 28 de marzo y 8 de abril de 2011, respectivamente, de Secretaría Municipal; la carta de la Junta de Vecinos Nº 35 “ Collao Norte”, de 14 de marzo de 2011; los Oficios Nºs 181 y  201, de 2 y 18 de marzo de 2011, respectivamente del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); el Acuerdo Nº 632-84-2011, de 24 de marzo de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que deja pendiente de resolución la citada solicitud; el Oficio Ord. Nº 522, de 5 de abril de 2011, de la Prefectura de Carabineros de Concepción; el Acuerdo Nº 654-86-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal, por el que se rechaza la solicitud de Traslado de la Patente señalada; antecedentes todos que se tienen como parte integrante del presente Decreto; teniendo presente; lo establecido en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Que, atendido la opinión negativa de la Junta de Vecinos Nº 35 “Collao Norte”, la que se funda en que en el mismo sector se ubican varios locales de expendio de bebidas alcohólicas a lo que debe agregarse la cercanía de establecimientos educacionales; carta que se tiene como parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.

2. Recházase la solicitud presentada por la Sociedad MINIMARKET ORTEGA Y ZAMBRANO LTDA., RUT Nº 76.129.645-0, por autorización para Traslado y Transferencia de Patente de Minimercado con Alcoholes, Rol Nº 4-2211, desde el local ubicado en Pasaje Quinta Agrícola Nº 1805 al de Avda. Collao Nº 999 local 1, en atención a que las Juntas de Vecinos Nº 35 “Collao Norte” emitió opinión negativa en relación a esta petición.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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